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Evaluémonos



Jean -François Lyotard

ά[ŀ educación es el arte de 
hacer visibles las cosas 
ƛƴǾƛǎƛōƭŜǎέ



Comunicar a los participantes, las generalidades y

requerimientos para una efectiva protección

respiratoria para gases y vapores.

Objetivo general



Definir la 

protección 

respiratoria para 

gases y vapores

Repasar 

aspectos 

técnicos y 

legales de la 

protección 

respiratoria para 

gases y vapores

Establecer las 

generalidades 

de la protección 

respiratoria para 

gases y vapores

Evaluar en los 

participantes las 

generalidades y 

requerimientos 

de la protecci·n 

respiratoria para 

gases y vapores

Objetivos específicos



Normatividad Vigente

DECRETO 1072/15

Artículo 2.2.4.6.24 (5) Equipos y Elementos de Protección Personal y
Colectivo. Medidas basadas en el uso de dispositivos, accesorios y
vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos
contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la
exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá
suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que
cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse
de manera complementaria a las demás medidas de control y nunca de
manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y
evaluación y valoración de los riesgos.



Normatividad Vigente

DECRETO 1072/15

ÅArtículo 2.2.4.6.24 Parágrafo 1. El empleador debe suministrar los
equipos y elementos de protección personal (EPP) sin ningún costo para
el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para
que sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el
deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o
reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los
trabajadores.



DECRETO 1072/15

ÅLoselementosdeprotecci·npersonaltienenelprop·sitodereducirla
exposici·nalospeligrosexistentesenellugardetrabajoquetienen
potencialdecausarefectosnegativosenlascondicionesdeseguridad
delostrabajadores

ÅElEPPesconsideradocomoelultimoniveldecontrolaimplementaren
lajerarqu²adecontrolderiesgoslaborales

Normatividad Vigente



ELIMINACION

SUSTITUCION

CONTROLES DE 
INGENIERIA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP

EPP

CONTROLES 
ADMINISTARTIVOS

CONTROLES DE 
INGENIERIA

SUSTITUCIčN

ELIMINACIÓN

Normatividad Vigente



Normatividad Vigente

Resolución 2400/79

TÍTULO IV 

DE LA ROPA DE 
TRABAJO EQUIPOS Y 

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN

CAPĉTULO II 

DE LOS EQUIPOS Y 
ELEMENTOS DE 
PROTECCIčN

ARTÍCULOS 

176 ï177

182 ï185  



Normatividad Vigente

Resoluci·n 2400/79 
Art²culo 177 (3). Para la protecci·n del sistema 

respiratorio se deber§ usar: 

a) Máscaras respiratorias 
cuando por la naturaleza de 
la industria o trabajo no sea 

posible conseguir una 
eliminación satisfactoria de 
los gases, vapores u otras 
emanaciones nocivas para 

la salud.. 

b) Mascarillas respiratorias 
en comunicaci·n con una 
fuente exterior de aire puro 
o con recipientes de 
ox²geno, en los trabajos 
que se realicen en 
atm·sferas altamente 
peligrosas, alcantarillas, 
lugares confinados, etc.

c) Respiradores contra 
polvos que producen 

neumoconiosis, tales como 
la sílice libre, fibra de vidrio, 

arcilla, arenas, caolines, 
cemento, asbesto, carbón 

mineral, caliza, etc. y polvos 
molestos como el aluminio, 

la celulosa, harinas, 
vegetales, madera, 

plásticos, etc. 



Normatividad Vigente

Resolución 2400/79 
Artículo 177 (3). Para la protección del sistema 

respiratorio se deberá usar: 

d) Respiradores para la 
protecci·n contra la 

inhalaci·n de polvos t·xicos 
que no sean mucho m§s 
t·xicos que el plomo, tales 
como el ars®nico, cadmio, 
cromo, manganeso, 
selenio, vanadio y sus 
compuestos, etc.

e) Respiradores para la 
protección contra la 
inhalación de humos 

(dispersiones solidas o 
partículas de materias 

formadas por la 
condensación de vapores 

tales como los que se 
producen por el 

calentamiento de metales y 
otras substancias. 

f) Respiradores de filtro o 
cartucho químico para la 

protección contra la 
inhalación de neblinas, 
vapores inorgánicos y 

orgánicos, dispersiones, 
etc. 



Normatividad Vigente

Resolución 2400/79 
Artículo 177 (3). Para la protección del sistema 

respiratorio se deberá usar: 

g) Máscaras para la 
protección contra la 

inhalación de gases ácidos, 
vapores orgánicos clorados, 
fosforados, etc., o neblinas 

o vapores de pesticidas, 
etc.

h) M§scaras de manguera 
con suministro de aire 

cuando los trabajadores se 
encuentran en lugares 
donde se pueda presentar 
asfixia o envenenamiento.. 

i) Máscaras o capuchones 
de visera o ventana de 

vidrio grueso, con 
manguera para suministrar 
aire a los trabajadores que 

laboran con chorros 
abrasivos . 



Resolución 2400/79. Artículo 178

hŦǊŜŎŜǊ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
!ŘŜŎǳŀŘŀ

Ser 
Confortable al 

Uso

!ŘŀǇǘŀǊǎŜ 
/ƽƳƻŘŀƳŜƴǘŜ 

Ofrecer Garantía de 
Durabilidad

Poderse 
Desinfectar y 

Limpiar

¢ŜƴŜǊ DǊŀōŀŘŀ 
ƭŀ aŀǊŎŀ ŘŜƭ 
CŀōǊƛŎŀƴǘŜ



Artículo 182. Los equipos protectores del sistema 
respiratorio deberán ser adecuados para el medio en 

que deben usarse 

ÅEn la selección del equipo se tomarán en consideración el procedimiento
y las condiciones que originen la exposición, como las propiedades
químicas, físicas, tóxicas y cualquier otro riesgo de las substancias
contra las cuales se requiere protección.

Resoluci·n 2400/79



Artículo 183. 

ÅLos respiradores de cartucho químico y las máscaras de depósito no
deberán emplearse en lugares cerrados con ventilación deficiente o en
ambientes donde el contenido de oxígeno sea inferior al 16%.

Resoluci·n 2400/79



Artículo 184. 

ÅTodapersonaquetenganecesidaddeutilizarunaparatoderespiraci·n,
seadeaireuotraatm·sferarespirablesuplidadedep·sitoodecartucho
qu²mico,ser§debidamenteadiestradaeneluso,cuidadoylimitaciones
delequipoprotector.Tambi®nseainstruidaenlosprocedimientos
aplicablesencasosdeemergencia.

Resoluci·n 2400/79



Artículo 185. 

ÅLos equipos de protección de las vías respiratorias deberán guardarse en
sitios protegidos contra el polvo en áreas no contaminadas. Dichos
equipos deberán mantenerse en buenas condiciones de servicio y
asepsia.

Resoluci·n 2400/79



El aire que respiramos:

N
2

78%

O
2

21%

Otrosм҈



Contaminantes en el aire:

Sólido

Líquido
Gaseoso



Tipos de contaminantes

Mol®culasPartículas ÅGases

ÅVapores



Son sustancias que a la presión y

temperatura ambiente están en estado

gaseoso y son siempre invisibles algunas

puedan que no tengan olor o sabor.

Gases



Son sustancias que se evaporan de un

líquido o sólido por efecto de la

temperatura, de la misma manera que el

agua se transforma en vapor.

Generalmente son caracterizados por su

olor.

Vapores



Establecela concentraci·nde
contaminantespordebajodelacualse
creequesepuedenexponeracasi
todoslostrabajadoresdurante8horas
y40horassemanalessintenerefectos
adversosenlasalud



Intercambio de gases

Pared Vaso 
Sangu²neo

Flujo

Sanguíneo

Glóbulo

Rojo

Célula

Sangre

Tejido

Alv®olo

Pared

Alveolar

Flujo

Sangu²neo

Alvéolo



Factores influyentes Tiempo de 
exposición

Concentración

Frecuencia 
respiratoria

¢ƻȄƛŎƛŘŀŘ

Sensibilidad 
individual



Selección del respirador correcto

Tipo de 
contaminante

Concentración 
del 

contaminante

Efectos del 
contaminante 

en el trabajador

Nivel de 
oxígeno

Aceptación del 
trabajador

Comodidad Ajuste

Certificación

Costo / 
Disponibilidad / 
Soporte



Purificador de Aire Suministro de Aire

Equipo autónomo

para respiración

(SCBA)

FPA= 10000x TLV

No requieremantenimiento. 

FPA= 10x TLV

Requierebajo mantenimiento. 

FPA= 10x TLV

Con Mantenimiento. 

FPA= 10x TLV

Pieza facial de cara 

Completa

FPA= 100x TLV

Respirador purificador de 

aire forzado (PAPR)

FPA= 1000x TLV

P
ie

z
a

 f
a

c
ia

l 
m

e
d

ia
 

c
a

ra

Pieza facial de media cara con 

suministro de aire 

PFA= 50x TLV

Pieza facial de cara completa, 

capuchas o cascos con 

suministro de aire

PFA= 1000x TLV

Tipos de respiradores



Selección del Respirador - Pasos a seguir:

1.Identificar el contaminante atmosf®rico

ïParticulado, gas, o vapor

Vapor orgánico

Gas ácido

Vapor org§nico/gas §cido

Amoniaco/Metilamina

Formaldehido



Tipos de cartuchos

Vapores
Orgánicos

Gases
Ćcidos

Vapores Orgánicos
y Gases Ácidos

Amoniaco y
Metilaminas

Formaldeh²do

Cloromercurio



Selección del Respirador - Pasos a seguir:

2. Determinar el Índice de Riesgo

Índice de Riesgo = CA / CP

CA= concentración ambiental

CP= concentración permisible (TLV)



Ejemplo:

Factor de Riesgo =                                                    

ir =
18 ppm

2 ppm
=  ir = 9

¿Que respirador se debe usar?: Respirador 
media cara con cartucho para gases ácidos 

Contaminante:  Ácido clorhídrico (HCl)        

T.L.V. (Valor Umbral Limite) = 2 ppm 

Concentración medida en el ambiente  = 18 ppm

Que tipo de respirador se debe usar ?

9(ir) < 10(FPA)

Concentración ambiental

T.L.V.



Diagrama para la Selecci·n de Protecci·n

La concentración de 
Oxigeno  es  (<19.5%) 

o puede existir?

La concentración
es conocida

Identifique los 
contaminantes

La concentración 
es mayor de 25 
veces el TLV® 

/OEL ?

La concentración 
es mayor de 10 
veces el TLV® 

/OEL ?

La concentración 
es mayor que el 

TLV® /OEL ?

No use respiradores 
purificadores de aire 

utilice  SCBA o 
combinación SCBA/linea 

de aire.

Use respiradores de aire suplido 
o PAPR con pieza facial de cara 
completa, capucha o casco con 

filtro adecuado

Use un respirador con pieza 
facial de cara completa y filtros 

adecuados

No

No

SI

SI

SI

No

No

No

No

SI

SI

SI

La concentración 
es mayor de 100 veces el 

TLV® /OEL ?

Use respiradores PAPR de 
ajuste a la cara con el filtro 

apropiado

No se requiere protecci·n 
respiratoria para niveles menores 

al TLVÈ/OEL 

La concentración es igual  
IDLH O mayor  1000 
veces TLV® /OEL?

Si

No

Use un respirador con pieza 
facial de media  completa y 

filtros adecuados



1

ωNo usar en atmosferas por debajo de 19,5% 
de O2

2
ωbƻ ǳǎŀǊ Ŝƴ ŀǘƳƻǎŦŜǊŀǎ Lt±{ όL5[Iύ

3

ωSeguir instrucciones del fabricante para 
cambio

Limitaciones de los cartuchos



Tipo de 
cartucho

Comunicación
Fácil 

utilización

Condiciones importantes


